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Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna específica a los
procesos logística y abastecimiento, administración de recursos financieros y adquirir bienes y servicios en el
Departamento de Policía Bolívar con el código 6528, realizada en el período comprendido del 26/07/2021 al
30/07/2021, en la que se evidenciaron siete (07) hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

07 08 06

CONCLUSIONES

1. En el Departamento de Policía Bolívar se verificó el despliegue del Modelo de Administración de
Recursos Logísticos y Financieros donde se imparte las instrucciones al personal que realiza los
procesos y procedimientos.

2. Se observan debilidades en los controles estandarizados en los diferentes componentes de los
procesos logística y abastecimiento, administración de recursos financieros y adquirir bienes y
servicios, dejándolo como evidencia de lo anterior siete hallazgos administrativos.

3. La unidad viene fortaleciendo la aplicación de los lineamientos de orden administrativo y contable de
forma que se proporcione una mejora continua a los procesos y funcionarios que desempeñan las
funciones administrativas y de control.

4. Se verificó la administración de los bienes y servicios, desde el ingreso, almacenamiento, salida,
supervisión y disposición final observando debilidades que fueron plasmados en cuatro (4) hallazgos
administrativos.

5. Se realizó verificación de los diferentes procedimientos de recepción, almacenamiento, sistematización
y administración, en los sistemas de información de la Policía Nacional, de acuerdo con los
lineamientos en la Resolución 05884 del 27/12/2019 “Por la cual se expide el Manual para la
Administración de los Recursos Logísticos de la Policía Nacional, evidenciando debilidades que fueron
documentadas en siete hallazgos administrativos.

6. Se verificó de manera aleatoria los procesos contractuales los cuales se vienen desarrollando conforme
a la normatividad legal vigente, cumpliendo las diferentes etapas y procedimientos establecidos para la
adquisición de bienes y servicios, sin embargo, se observó debilidades en la correcta supervisión de los
contratos, lo cual fue documentado en un hallazgo operacional.

7. Se evaluaron los riesgos identificados, acciones implementadas y se determinó la posibilidad de sugerir
la inclusión de riesgos no identificados que afecten la integridad del sistema.
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8. El Departamento de Policía Bolívar, adopta medidas de control para el acceso a la información, tales
como usuario y contraseña para los equipos de cómputo, dando cumplimiento a la Resolución 08310 de
28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información
para la Policía Nacional”.

RECOMENDACIONES

1. Fortalecer la conciliación mensual de saldos de la información financiera, verificando de manera
detallada los movimientos que presentan cada almacén e integrando de manera permanente la
presencia de funcionarios del Departamento de Policía Bolívar y la Metropolitana de Cartagena.

2. Dar celeridad al proceso de bajas de vehículos que se encuentran en estado fuera de servicio no
recuperables, con el fin de depurar los sistemas de información y contar con parque automotor que
tenga buenas condiciones para la prestación de servicio de policía.

3. Realizar las respectivas gestiones con la Gobernación y/o alcaldías para la entrega del componente
automotor que se encuentra en comodato y que cumplió con su vida útil.

4. Realizar las gestiones pertinentes para efectuar el reintegro al Grupo de Armamento de la Dirección
Administrativa y Financiera, del componente de armamento que se encuentra obsoleto y en desuso
(tales como: fusiles galil, lanza granada, pistolas prieto beretta, escopeta mossberg, fusil lanza gas,
revólveres smith & Wesson, ametralladoras, fusiles M-16).

5. Adelantar las respectivas gestiones para el reintegro y disposición final de las vainillas que se tienen
acumuladas en el almacén de armamento de la unidad, conforme a los procedimientos establecidos.

6. Continuar con la capacitación e instrucción del personal que forma parte del MNVCC, en empleo y uso
de armas de letalidad reducida para el servicio de policía (dispositivo de disparo eléctrico – tasser).

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
23/08/2021 8:18:04 p. m.




